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! 
! tida antes de ser elevada :í l:.t categoría de ley. 

Sin embargo no uos fué Uable conseguirla 
sino hasta hace·mny poco y no Ue fuente ofi
cial. 

¿Por quG los proyectos de ley no se pubE-
S UMAR 1 O· can con la debida anticipación para que sea-n 

:~o~ ED. ITORIAL ~. d Le d :debidamente conocidos, estudiados v criti-
~.~. .~,, .-.c~vye<:to e y eam-

1 

, • 

- paro.-Reformas acerea del sobre:Seimiento.-Re- cados. ~ . . ·~ . . 
formas á la Ley Orgánica y Reglamentaria dell ¿Por: qu~.: el Poder J ud1C1al no dio m medra
Poder Judicial.-La imputabilidad criminal y las tamente á la prensa su proyecto de ley de am-

. __ eausas que la excluyen ó~h modifi~. 1 paro? 
JlF.'lOLUCIO:!<"ES DE LOS TRIBUNALES.-Los, ·S : t 1 d'-. " ' S .~A" 
·- informes que dan los ÍUllcionarios pliblicos como 1 c. era que se eme a ISCuswn. - o yvue-

~'"'08, son declaraciones yilo-tienen el valor de mos creerlo . 
. instrumento auténtico.-Ea el recurso de casa-! ¿Por qué el Congreso no ordena la publi
: eión debe especi:ficaxse debidamente la infracción 1 cación de todas las inieiati vas que se le pre
.que S: _alega.-Tachas:-~ fal~~ de im~ciali-1 sen tan; publicación que tan útil puede ser i't los 
.dadumcamente produce inhabilidadrelatlva;la Seílores Diputados. durante los debates v al 
eaai debe oponerse le~ente.-¿Pueden los Al-/ hac 

1 
-, · , l o • 

ealdes de Policla instruir sumarias? N6.-Apli-¡ erse a Totacwn por artlcu os. 
ci6n del artículo 7 de la Ley de Reformas al Có- Sea de esto lo que fuere, el proyecto de la 
digo de lfinería.-¿Puede presentarse ante un Corte Suprema viene á. llenar un "racío por to
Juez de Letras una. protesta contra un particula:r /1 dos reconocido en nuestra legisla<:ión. 
para que ordene sunoti:ñcación? Nó.-Paracon- No se limita la iniciativa á. reO'lamentar la 
ceder la posesión efectiva de la herencia basta que¡ tí d 1 Habeas e . . o 
el la lici'ta ·-"iba testa te- garan a e orpus, smo que se ex-

que so ............... un mento aparen . a ' t las d á ' t' 
;mente válido. t1en e a pro eger em s garantu1.s cons 1-

~ tucionales; y por ello es acreedora á merecido 
~. . SECCION EDITORIAL. aplauso la Corte Suprema. 

l . N o es nuestro ánimo, ni para ello tenemos 
Proyecto de Ley de Ampapo. tiempo ni competencia, entrar i\ examinar el 

{--. Corte Suprema de Justicia dirigió al proyecto de amparo; pero sí observamos que 
~so el proyec-to de ley reglamentaria del .por la lentitud y complicación de los procedi
;púcio de amparo que publicamos en el pre-. mientos que se establecen, el derecho de Ha
¡oente número. 1 beas Corpus queda desnaturalizado de cómo la 
~ Inmediatamente que supimos que .el Tribu- tradición y las legislaciones de algnnos países 
:na1 Superior de Justicia,. en uso de una fa- lo presentan. 
~ constitucional, había hecho dicha ini- Y este derecho era precisamente el que ur
~va, proouram~ darla á conocer para. que, gía amparár porque es el que frecuentemen
~ público pudiera juzgarla y fuera discu-1 te se \e amenazado, y porq~e la tendencia de 
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194 REV1ST.A. JIJDICIAL. 

la magistratura dentro de ht legislación posi-. dos~ por falta de un reglamento que los man. 
tiva era manifiesta i't hacerlo de todo en todo: tenga en sus límites naturales. 
ineficaz. Remediar ese incoveniente es el obJeto qoo 

S o torio es que el d<:;eeho de exhibición la Corte se propone; y á este fin nada ha creído 
personal regido sólo por las· disposiciones )Í- más útil, que adoptar en la República, con 1~ 
gentes del Código de Procedimientos, ha esta- geras enmiendas, las disposiciones de la Ley 
do realmente comprometido por nuestra ju-

1 

de Amparo, decretada en )léxico el 30 de :g: 
risprudencia; y que toda generosa tentativa (t ~ nero de 1869. Los comentadores de esta ley 
hacerlo práctico se ha '\"isto como un peligro: convencen de la superioridad del recurso de 
para el principio de autoridad; prejuicio inex- · amparo sobre el Jrrit de llabeas Corp~ 
plicable de que no ha podido sustraerse la 11 principalmente porque aquél no sólo se reñe
Corte Suprema en la exposición de motivos re á la libertad personal, sino que extiende SD 
que precede á este proyecto. 1

1 alcance á todos los derechos individuales qñé 
Todas las disposiciones. scb:re sustanciación! la. Constitución garantiza, y cualquiera que 

del recn:rso cuando no se haya suspendido el) sea la autoridad que los conculque. 
acto reclamado (que hay rnzones para pensar 1 'C na ley que concilíe igualmente los d~ 
será el caso más frécuente) vienen :.í hace-r en ! chos del Estado y del ciudadano, es de altO 
gran parte ilusorios los beneficios de la. ley i interés para una nación como Honduras, q~ 
propuesta, al menos en lo que se refiere á la 1 propende desde su Independencia al im~ 
libertad individuaL \de las instituciones, y es de esper-arse que con:= 

La responsabilidad que fija el artkulo 15, tribuya cada vez más á asegurar la :m.arCld 
retraerá á la parte agr-.Íviada ó á C'.lalquiera! tranquila de la sociedad. Con tales ideas, i ~ 
en su nombre de interponer el recurso. La\ r-.a.ndosólo por el bien común, únicomórilque 
multa que dicho artículo establece, á m:is de 

1 

debe impulsar al Poder Público, la Corte~ 
inicua, no se co::npagina. con el criterio predo- te á la aprobación del Congreso el mecionail 
minan te á este respecto en nuesti os cuerpos, proyecto de ley, el cual significa un progreei 
de leyes procesales. Ojalá que el Cons'Teso, pe- ! evidente respecto de los artículos que detoga,~l 
netrado de su alta misión al decretar la ley de ! dará á h República mayores garantías de~ 
que tratamos, borre del proyecto cuanto sea un 1 ticia. 
estorbo para mantener incólume nuE.,;tr-d.S ga-1 Tegucigalpa: Febrero 20 de 1891. 
rantías constitucionale~. i Congreso Kacional. 

!
1 

R.A.FA.EL PA.DILLA..-.á.LBERTO LcLÉS.-T~ 
Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo. F.ERlU.Rr.-FR.>.scisco EscoB.>.R.-ALBn 

__ 1 JfE:YBRESo.-TRIXIDA.D FH.LLOS S., Srio .. _ 

COXGRESO SACIOSAL: 1 

La Corte Suprema de Justicia, en virtud de 1 

la iniciath·a que le confiere el artículo 49 de 
la Constitución, Os presenta. respetuosamente 
el adjunto Proyecto de Ley reglamentaria 
del Juicio rle Amparo. La necesidad de re 
formar las disposiciones que sobre esta mate 
ria contiene el Código de Procedimientos, se 
manifiesta claramente en la jurisprudencia de 

EL COKGRESO KACIOKA:G, 

Con vista de los artículos 6. o y 12- de • 
Constitución, decreta la siguiente 1 
Ley Reglamenta.Pia del Juicio de Alll' 

paro. 

CAPITlJLO l. 

los Tribunal qu no ha podido fijarse Int odu d l re o d A p ro !J ~ 
pues la competencia y tramitación no están pensión del acto reclamado. , 
determinadas de un modo completo. De ahí Art. l. 0-Los Tribunales de la Repú~ 

el que, tanto el principio de autoridad~ como ¡designados en la prese:o,te ley~ resol~erán ~ 
la libertad ci~il se hayan visto comprometi- !controversia que se suscite por leyeS ó acb!j 

"' 
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REVISTA. JUDICLI.L. 195 

de cualquiera autoridad que viole las garantías do en alguno de los casos á que se re-fiere el 
individuales, declaradas en la Constitución. artículo primero de esta ley. 

Art. 2. o~Todos los juicios de que habla el Su resolución sobre este punto no admire 
artículo anterior se seguirán por medio de ]os m[l.S recurso que el de responsabilidad. 
procedimientos y formas del orden jurídico Art. 7. 0-Si notificada la suspensión del 
que determina esta ley, y á petición de la par- acto reclamado á la autoridad que inmediata
te agra:riada. ó de cualquiera en su nombre mente esté encargada de ejecutarlo, no se con
sin necesidad de poder, asumiendo la respon- tuviere ést<l en sn ejecución, se procederá co
sabilidad de que habla el artículo 15. La mo lo determinan los artículos 18, lü, :20 v 
sentencia será. siempre tal, que sólo se ocupe 21, para el caso de no cumplirse la senten
de individuos particulares, limitándose <Í. pro~ cia definitiva. 

C.\PITl:LO II. tegerlos y ampararlos en el caso especial sobre 
1 

que verse el proceso, sin hacer ninguna decla-
ración general respecto de la ley ó acto que la Sustanciación del recur:so. 

motivare. Art. 8. 0-Resuelto el punto sobre suspeu-
Art. 3. 0-En general, es Tribunal de pri- sión inmediata. del acto reclamado, ó desde 

mera instáncia el Juez de Letras del depar- luego, si el act-or no la hubiere promovido, el 
mento ó sección en que se ejecute ó trate de 

1 
Tribunal pedirá informe con justificación, por 

ejecutarse la ley ó acto que motive el recurso i el término de tres días, á la autoridad que in
de amparo. Cuando <'U la demarcación hu-¡ mediatamente ejecutare ó tratare de ejecutar 
hiere más de un Juez de Letras_. conocerá el el acto reclamado, sobre el ocm:so del actor .. 
primero, ó el de lo Criminal. Si ct acto re- que se le pas~n[t en copia. Dicha autoridad 
clamado procediere del Juez de Letras, cono- no es parte en. estos recursos, y sólo tiene de
cerá e:u primera intancia la respectira Corte 1 recho de informar con justificación sobre los 
de .Apelaciones; y si ésta. fuera. la que motiva: hechos y las cuestiones de la ley que se versa
el agravio, un Yagis~do de la Corte Supre-1 ren. 
ma, electo por ella misma. ¡ Recibido el informe justificado de la autori-

El Tribunal puede suspender provisional-. dad, se CQrrei-á traslado de éste y del ocurso 
mente el acto emanado de la ley ó de la auto-1 del actor al Fiscal, quien deberá pedir sobre 
ridad que hubiere sido reclamado. lo principal dentro de tercero día. 

_.ut;. 4. 0-El individuo que solicite amparo _-\.rt. ü. 0-Evacuado el traslado, si el Tri-
presentar-á,. ante dicho Tribunal un ocurso, en bunal creyere necesario esclarecer algún pun
el que expresará la infracción que sirve de to de hecho, mandará recibir el negocio ú 
fundamento á su queja, explicando po:r me- prueba por un término común que no exceda 
nor · al hecho que la motiva, y designando la i de ocho días. 
garantia individual que considere violada. ¡· Art. 10.-Si la prueba hubiere de rendirse 

Art. 5. 0-Cuando el actor pidiere que se en otro lugar distinto de la residencia del 
suspenda desde luego la ejecución de la ley ó Tribunal, se concederá un día más por cada 
acto que lo agravia, el Tribunal, previo infor-1 diez leguas, tanto de ida como de 'l"uelta. 
me de la autoridad ejecutora del acto recia- Art. 11.-Toda autoridad ófuncionario.tie

. mado, que rendirá dent~o de veinticuatro ho- j ne obligación de proporcionar con la oportu
ras, correrá traslado sobre este punto al Fis-1 nidad necesaria, al Fiscal, al actor, su aboga
cal,.quien tiene obligación de evacuarlo den- do, gestor oficioso, procurador, las constancias 
tro de .igual término. que pidieren, para ·presentarlas como prueba 

Si hubiere urgencia notoria, el Tribunal re-
1
.en est-os recursos. Las pruebas son públicas, 

solverá sobre dicha suspensión á la mayor bre- 1 y en oonsecuencia, las partes tendrán facultad 
vedad posible, y eon sólo el escrito del actor.¡ de conocer desde luego las escritas, y de asis

Arl. 6. 0-Podrá dictar la suspensión del tir al acto en que los :testigos rindan sus de
acto reclamado, siempre que esté comprendí-! claraciones, haciéndoles las preguntas que es-
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timen conducentes á la defensa de sus respec~: Art. !S.-El Tribunal hará saber sin demo
ti"ros derechos. i ra la sentencia al quejoso y á la autoridad~-

Art. 12.----'ConcluíJo el t~rmino de prueba, 1 cargada inmediatamente de ejecutar el acto 
se citará de oficio al actor y al Fiscal, y se de-¡ que se hubiere reclamado; y si dentro de ve~
jal".in los autos por seis dí:~s comunes en la.l ticuatro horas esta autoridad no procede como 
Secretaría del Tribunal, á fin <te que las par- 1 es debido en vista de la sentencia, ocurrirá á 
tes tomen los apuntes necesarios para form~r 1 su superior inmediato, requiriéndolo en nom-
sus alegatos escritos, que entregarán al Tr1- ! bre de la República, para que haga cumplir la 
bunal dentro de dicho término. En el de 1 sentencia de la Corte.. Si la autoridad ejeeu
cinco días~ pronunciará el Tribunal su senten~ 1 tora de la proTidencia no tu\Íere superior, di
-cia defi.nitiva, y en todo c-aso y sm nue";a Clta-~ cho requerimiento se entenderá desde luego 
ción, remitirá los autos á la Corte Suprema con ella misma. 
de J usticía; para que revise la sentencia. ! Art. 19.-0uando á pesar de este reqneri-

.á.rt. 13.-Bi alguna de las partes no pre- i miento no empezare á cumplirse la sentencia, 
sentare su alegato dentro de los seis días de 1 ó no se cumpliere del todo si el caso lo pemü
que habla el articulo anterior, le quedará 1 te~ dentro de seis días, el Tribunal dará. avis&. 
el recurso de enviarlo directamente á la Cor- al Presidente de la República, quien cumpn.,.. 
te Suprema, para que lo wme en -considera- rá con la obligación que le impone el artículo· 
ción, en caso de que llag-ase con oportunidad. 10 de la Ley de Organización y Atribuciones 

CAPITL"LO IIL de los Tribunales. 
Sentencia en lllt ima t"nsfancia y sn ejecución. Art. 20.-Si no obstante la notificación he-· 

cha á:la autoridad~ el acto reclamado quedasé; Art. 14.-La Corte Suprema, dentro de 
consumado de un modo irremediable, eL ~ diez días de recibidos los autos y sin nueva. 

sustanciación ni citación~ .examinará el nego- bunal encausará desde luego al inmediato-eje-_ 
· d cutor del acto; ó si no hubi~re jurisdicción-so-

CIO~ y pronunciará su sentencia entro de 
quince días contados desde igual manera~ re- bre él, po .. r gozar de la inmunida~ a: .. que ~ 

. d o' confirmando ó modificando la de ta el articulo 23 de la Conshtucwn, dará 
vocano. ' 'IaC S 'lC · ··nstanc1·a. ¡'cuenta a orte uprema; y esta a ongre-_ pnmera 1 -,.- . na! , . . 

Mandará al mismo tiempo al Tribunal co- ~~so .:.:'laCIO ' e~ sus pro::nmas seswnes. . ~ 
rrespondiente quB forme causa al de primera Art. 21.-Sl ya es~ba hecho el ;equez:.m::ren_~ 
· tan · para deducirle hi responsabilidad 1 to de que habla el articulo 18, y a pesar de él msc1a .. ltolad .. -
en que hubiere incurrido por infracción sed colansumo _edadac recl ahmb. o~ se::an tadencansa-
d st l v ó si hubiese otro merito para ello. 1 os aut<m que o u Iere eJeCu o y~ e e a e .. , , . 
_>\.! usar la Corte Suprema de la facultad que '¡ supenor. . 
se le concede en este artículo, tendrá presen- .Art. 22.-El efecto de una_ sentencia--:-que 
te s caso lo dispuesto en el artículo 23 de 1 concede amparo, es que se restituyan las ~ 
la ~:ns~itucÚm. ~ e~o que tenían antes de violarse la Cons:-

CAPITl:"LO n·. Art. !S.-Siempre que se niegue el amparo tituCion. 
al sentenciar uno de estos recursos~ por falta! 
de ·moti r-o par-.a. decretado, se condenará. á la 1 Disposiciones Generales. 
parte que lo haya promovido en una multa de Art. 23.-Los t~rminos que establece ~ 
cincuenta. á. quinientos pesos~ salvo el caso de ley son fatales, y su simple lapso sin causa~ 
notoria insolvencia, á juicio del Tribunal. tante y justificada, constituyeresponsabiliaad. 

Art. 16.-Contra la sentencia de la Corte Al espirar el término de un traslado, el-~ 
Suprema no hay recurso alguno. bunal de oficio hará sacar los ~utos, y en tOO.~ 

Art. 17.-Lnego que se pronuncie la ·sen- el juicio procederá adelante, sin detenersE 
tencia,. se devolverán al Tribunal de primera aunque no agiten las partes, hasta pron~ 
instancia los autos cQn testimonio de ella, para sentencia definitiva y remitir los autos á _lll 
su ejecución. \ Corte SupreMa. 
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REVISTA JUDICIAL. 197 

Art. 24.-Son causas de responsabilidad la que debe darse al artículo 955 del Código de 
admisión ó no admisión del recurso de ampa- Procedimientos. 
ro, el sobreseimiento en él, el decretar 6 no El espíritu del Legislador, en ese artículo 
decretar la suspensión del acto reclamado, y 1 no ha podido ¡;er otro que el que preside en 
la concesión ó denegación del amparo, contra todo nuestro cuerpo de leyes: la más estricta 
los preceptos de esta. ley. justicia· y el igual recon-ocimiento de los dere-

.Arl. 25.-Las sentencias que se pronun- chos que pudieran ponerse en conflicto, aun
cien en tecursos de esta naturaleza, sólo favo- que sea momentáneamente. 
receri. á los que en cada ('..aso hayan sido am- K o disminuir los derechos del acusador y, 
parados. Eñ. consecuencia, nunca podrán ante todo, no lastimar los sagrados fueros de 
alegarse por otros como ejecutorias, para de- la inocencia, tal debe ser el alcance de la mi
jar de cumplir las leyes ó pro\'"idencias que las rada del Legislador en ese artículo. Así lo 
motivaron. hemos comprendido de acuerdo con la mavor 

Art. 26.-Las sentencias defiuiti>as pro- i parte de nuestro3 jurisconsultos, y creerr:os, 
D.unciadas en los recursos de amparo, se pu- en consecuencia~ que ese artículo sólo tiene 
blicarán en el periódico oficial. aplicación eu el plenario de los juicios crimi-

Art. 27.-Los Tribunales, para fijar el de- nales. . . . .. 
recho público, tendrán como regla suprema Es~ mtehgencia se fu?"da tamb1en en la 
de oonducta la Constitución de la República, ~o~Hl> que debe haber Siemp~e en las leyes 
las leyes que de ella emanen) y los tratados adJetlvas, la cual no,~ obtendna e~ l?s pre
con las naciones extranjeras. c~ptos_de nuestr? Cod1~~ de ~rocedimien.~s, 
- .Art. 2-8.-En los juicios de amparo se usa- 81 se diera al arhcul9 9aa otra mterpretac10n. 

Tá de papel común para los ocursos v act>J.a- La palabra '"causa~' empleada en ese artí-
eioo.es. ~ culo re>ela asimismo que su aplicación es pa-
·-: .Art. 29.-El simple retardo en la tramita~ ra el plenario_. pues esa palabra en su acepción 

~~éión del recurso de amparo, se castigará por forense significa una controversia legal que só
.:-~ inmediato superior con una multa. de diez á lo existe, cuando se encuentran los elementos 
~cincuenta pesos, que se impondrá á cada Juez. que constituyen lo que técnicamente se deno-

.A-rl. 30.-Queda derogado el párrafo I, tí- mina juicio. 
:·-tnlo III, libro único, parte II, del Código de Pero como en esta inteligencia han discor-

Procedimientos, que trata del Amparo. dado los Tribunales de justicia,. se hace nece-
saria una interpretación ó aclaración auténti

Tegncigalpa, Febrero de 1891. 

Refol'lllas acerca del sobreseimiento. 
El Congreso ha acordado la reforma del ar

tículo 955 del Código de Procedimientos. 
- - Varios Sellares Diputados hicieron una ini-
-~tiva de ley~ sobre la cnal abrió dictamen 
·1a Comisión nombrada al efecto. La Cá:mara 

e' desechó el dictamen y aprobó el proyecto de 
-.::-;Decreto propuesto por los Diputados de la íni-
__ ,eiativa.. · 

:!1-- El proyecto y el dictamen están concebidos 
;=:b.los siguientes tét'minos: 

ca en que la Legislatura revele con claridad 
su pensamiento. 

Los su.5critos Representantes hacemos la an
teriOr 1.mciatrra, so:ne;;iéndo1a á la decisión 
del Honor-.a.ble Congreso X acional; y para el 
caso de que fueren tomadas en consideración 
las r-a.zones expuestas, p=oponemos el siguiÉm
te_ proyec~ de decreto: 

DECRETO ::"." ... 
El Congreso Xaciona1, en aclar<l(:ióu del ar

tículo 955 del Código de Procedimientos, 
DECRETA: 

í Artículo único.-El artículo 955 del úódi-
1!\ICI.!.TIV.!. DE LEY. ! go de Procedimientos, se leerá a.sí: u955.-

H. C. K. [Estando en plenario los procesos en que haya 
_ · Motivo de discusión ha. sido par-.t Abogados i acusador, no terminarán por sobreseimiento, 
·y Tribunales de la República, la inteligencia 1 sino ú.!l.icamente por sentencia, salvo que se 
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198 REVISTA. JUDICIAL. 

no ha sido motiYo 
reeta de aquel ar-

abandone la acusación 6 la instancia_. ó mne-: Para el Tribunal Superior, 
ra el acusador, en los delitos pri.-ados, pues e~ ; d~c >acilación la aplicación 
los públicos el procedimie:t:to deberá conh-: ticulo. 
nuar de oficio. ) Hay más: el artículo !)53 de nuestro Uódi-

Dado, etc. etc. 'go, está redactado en iguales términos que en 
Tegucigalpa, Febrero 10 de 18Dl. el de Guatemala; y allá. ni Jueces ni Abogados 

c. s. han tropezado para aplicarlo en ninguna difi

:Yariano V ásquez, Joaquín Soto, Gregorio 
Reyes, Guadalupe ~1illa, D. Gutiérrez, José 
)faría Corrales, Francisco Espino, J. Tábora, 
P. D. Díaz. Camilo T. Durún. 

IHCTJ.:ML-X. 

C. X. 
X os hemos impuesto eu la moción presen

tada por los Seilores Diputados V ásquez, So

<mltad. 
Para concluir, la Comisión, aunqne no opi

na por la aclaración del repetido artículo,. sí 
piensa que quizás convendría su reforma; pe
ro, á este respecto, ningún parecer le seria lí
cito expresar en esta oportunidad. 

C. X. 
J. J. Fc:ns. A. }LurTE BRITO. 

to, Reyes, ).!illa, Gutiérrez, Corrales, Espino, Sin entrar á discutir el fondo de la r{!forma, 
Tábora, Díaz y Durón_. contraída á pedir la consignaremos algunas observaciones, que 
aclaración ó interpreta.ción del artículo 955 pueden ser útiles al hacer el juicio de los cam-
del Código de Procedimientos. bios que ha experimentado nuestra legislación. 

En sentir de la comisión.. ese artícu_lo es Los iniciadores de la ley aseguran, que el 
claro, en su letr-a y espíritt¡, y por lo mismo nuevo artículo que se ha decretado, es aclara.. 
juzg.:t innecesario aelararlo. ción del artículo 955 del Código de Procedi.:. 

Los debates sustentados con motivo de esa mientos. Se aclara lo que es obscuro, y cual
-disposición legal, han nacido de _quererla li- quiera persona que no esté prevenida verá que 
mitar á casos que su contexto literal resiste, Yl no hay obscuridad, ni ambigüedad de ningu-·, 
por pretender armonizada con las disposicio- na especie en el expresado artículo_. que lite- : 
nes generales del respectivo Código, siendo,. ralmente dice: 
como es en V"erdad, una excepción manifiesta •• Las causas _en que ltaya acusador no ter
que tiene su aplicación en la prActica. ¡·minan por ·sobreseimiento, sino únicamente, 

Los Diputados de la moción, á partir de la por sentencia, Sltb:o que se abandone la ltcu
exposición que precede á. su proyecto de ley,. 

1 
saei!)tt-6 la in.stancia~ 6 muera el acusadvr !1). 

piensan que el artículo apuntado se refiere al los delitos prh~ados, pues en los p-úblicos el 
plenario de los procesos criminales; atendien- procedimiento deberá continuar de o.fiC"iu." 
do, para ello, al significado que le asignan á 1 Y >erá además que la aclaración becha por 
la palabra causa. · el Congreso es un precepto completamente 

X os extralimitaríamos de nuestro cometido, distinto del que pretendió aclarar. 
si entr-ásemos en una discusión, innecesaria Distinto hubiera sido afirmar que era con- · 
por ahoro, para :fijar, pa:m el caSo, el sentido trad.ictorio el artículo 955 con otros artículos 
técnico de la palabra causa de que usa el arlí:- del mismo Código; y aunque nosotros tenem()S -~ 
culo en referencia; ya que el Diccionario de dered1o (\e Uecir que no hay tal contr-adic:
la Academia Española y otras autoridades no ción porque lo hemos demostrado plenamente: 
menos respetables, y, sobre todo, nuestro· Có- en este periódico, suponiendo que la hubiera;-~ 
digo de Procedimientos, en su artículo 24, 1 debió haberse considerado si no era mejor té--~ 
al hablarnos de lo que debe entenderse por 1 formar los otros artículos 1ue -daban margen-_j 
proceso, se -valen indistintamente de esta pa-1 á las dificultades. Concediendo que ya por-~ 
labra y de la de ·•causa~~; haciendo este últi- que se creyeran inatacables esos artículos, ya-: 
mo igual cosa en los 67 y 73, y otros más. porque se creyera mala la disposicióí.l contelil:- :-

L::l jurisprudencia establecida por la Corte da en el 955, correspo11dia reformarla, la refoi~ :S 
Suprema, sirve de apoyo á nuestra opinión. ma no debió ser á medias, debió ser completa,.,.:~ 
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1 

debiÓ suprimirse, borrarse del Código, el roen-¡ modela Siunicipalidad; y quedará. sujeto, en 
eionsdo precepto. Casi todas las objeciones ! todo caso, á las obliga.cioncs, prohibiciones y 
heChas al artículo 955, pueden hacerse con¡ responsabilidades de los de su especiE.'. 
ign:al razón al mismo artículo aclarado. C'on ¡ Art. 42.-Se adiciona y reforma: 
tales antecedentes, ocurre, naturalmente, pre-

1 
La visita ese practicarA cada cuatro ailos, 

gnntar: ¿la pretensa aclaración, la pseudo in-· a"Visando previamente :'t la respectiva Corte, 
teipretación auténtica dada al artículo 955, la cual con el parecer del Ejecutivo sobre el 
representa. un progreso en nuestra legislación? caso, podrá no permitirla, sólo cuando mayo
Mucho trabajo nos costaría poder afirmar que res }ntereses públicos puedan resentirse. 

81• La Co.Í:nisión, aunque en minoría, estuvo, Art. 110.-Se adiciona así: 
á nuestro humilde juicio, en lo justo, al emi- Podrán, sin embargo, y en casos en que el 
tir su dü~tamen contrario á la aclar(tción. de turno no pueda conocer, funcionar ambos, 

pudiendo oblig:írseles por los apremios que los 
Reformas á la Ley Orgánica tribunales pueden legalmente imponer. 

Art. 113.-:Se reforma asl: 
Y REGLAliEXTARL\. DEL PODER .Jl'DICI.AL. l Para insialarse losJueces'd¡; Paz,.prestarún 

. . . . /la promesa de ley, en.laeabecera. departa.men-
El Dtputado al Con~eso Ltcenctado Don 1 tal, ante el Juez de Lezr-as, y en los pueblos, 

J, J:"'obo Funes, ha_temdo la bondad de pro-¡ ante el Alcalde :Municipal. 
porc10narnos el s1gu~en~ proyecto de refor- ¡ .A.rt. 129.-Se adiciona así: 
mas á la Ley de Tribunales. Con gusto lo 1 Entrar á ejercer jurisdicción en un asunto 
~blicamos, ~ntí~ndo que la premura del 1 prin~ip. iado ó se~i~o ante otro Juez, sin que 
tiempo no nos conSienta hacer un breve aná- prev:ta.mente se de a. conocer de las partes. 
liSis de su iniciativa. ; Art. 138.-Queda derog-a,do. 

Progecto ile Reformas !! ampliaciones 
'"Ley Orgánica de Tribunales., 

á la 
Art. 139.-Se adiciona así: 
Las acc.iones que puedan deducirse contra. 

1
los )lagistrad.os de la Corte Suprema, se ejer-

1 citarán ante el Congreso, en sus sesiones or-
Art. 9. 0-Se adiciona así: dinarias; pero no haciéndolo en·Ia pri~era. 
En asuntos civiles, resolverán basándose: oportunidad, caducará el derecho. 

-1. 0 En los principios generales del derechq; .Art. 168.-Se adiciona así: 
2.0 En el contexto de las leyes y espíritu El Juez pre"\"iene desde el ·momento de re-

dominante en la Legislación del pais; cibirse el escrito de acusación· ó querella, y 
3. 0 En las resoluciones de los tribunales su- desde que se tiene noticia, si recibe el parte ó 

periores sobre casos análogos, y en las leyes se le den:mcia el hecho criminal. 
~bién análogas; y Art. 199.-Se adiciona: 

4. 0 En la opinión de Abogados que pre.-ia- Se exceptúan de la regla anterior, los deli-
mente consultarán. tos de hurto y rapto, los cuales -pueden ser 

_..\..rt. 21.~& reforma así: perseguidos por el J <Jez deJ·Iugar donde fnere 
- El empleo de Juez de Paz, es de aceptación 1 aprehendido el reo con la. cosa hurtada ó la 
forzoSa, si no hubiere excusa legal, y remune- mujer raptada. 
:rativo. El sueldo seci pag-a,do de los fondos 1 .A.rt. 214.~Queda derogada la fraGción se-

- municipales. gunda de este artículo. 
> .Art. 27.-Se adiciona así: ( Art. 219.-El inciso l. o queda así: 
.:,-· .... ó en cualquier otro lugar destinado aii Ser el Juez, parte en el pleito ó tener en él 
efecto por _la autoridad administrativa. 1 ¡nterés personal, directo y manifiesto. 

Art. 30.-Se adiciona asl: 

1 

Art. 221.-El inciso 10. o queda así: 
Podrán actuar también con un secretario, Haber el Ju. ez manifestado de cuaJqaier mo-

@ su oombramiento, el cual podr-á. ser el mis- do su di<;:ta~en sobre la cuestión :pendiente, 
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siempre que lo hubiere hecho con conocimieu- i lenguas neolatinas~ pro\~iene dellat:ín imJYttto, -
to de los autoe. ·as, are, compuesto de v1, en, dentro de,. á 

Art. 272.-E.ste artículo se adiciona así: causa, en razón, y puto, a.<J, arf. contar, esti~,.. 
En los casos de implicancia ó recusación,· mar, juzgar; por manera que imputar, tanto: 

el nuevo secretario de\engará igual sueldo, quiere decir como cargar á alguien un suceso~ 
que se le pagará por los días de asistencia y' estimarle ó juzgarle causa de un hecho. m·:: 
efectivo trabajo. uso, sin embargo, y, más que el uso, los es-. 

A.rt: 277 .-Este artícnlo, en su fracción se- ~. fuerzos de algunos lexicógrafos, han in.trodu~"~ 
gunda, queda reformado así: . 

1 

ciJo ó tr-atado de introducir algunas limi~ 
Sin embargo, si una parte hubiere recusado ciones v restricciones en. este significado -amw" 

un secretario en un pleito~ no podrá recusar: plísim¿ del Yerho imputar. _ 
otro sin especificar y probar el motivo de la: En primer término, se. ka intentado ~--
recusacwn. cunscribirlo á las acciones malas, con~ 

..:\.rt. 292.-Se adiciona así: á. la ley y Yitnper-ables, sosteniendo que sólo k:~ 
Suministrar el papel sellado y ¡nig-.-tr los gas- las de esta índole puede aplicar8e con exacti~:: 

tos judiciales que por ley se deban, para lo tud Y propiedad. De aquí la sinonimia q~~ 
cual cuidarán de no recibir poder sin es:peu.- ~entre atribuír~ achacar é imputar ha pr~j 
sas; pudiendo los tribunales en est-os casos, 1 dido establecer )fora, quien dice que si~) 
compeler al cumpliroiento debido con los apre- ~ cando los tres T"er~s la a~licación á una pei~ 
mios legales. .' sona de un hecho o un 4-ICbo, el que se atTf..:~ 

Art. 293.-Se adiciona: ¡ buye no tiene carácter exclusiYo y puede. ~-3 
En caso de renunciarse el poder por~~ pro- :bueno ó malo, loa~le 6 digno de censura; ~! 

curador constituído se tramitará la renuncia i que se achaca es lmprudente, desacertado.q, 
en for!lla incidenta{ con la parte contraria y! ridículo; el que se imputa es inmoral y. cuk~ 
sin entorpecer, en lo posible, la prosecución! pable (1). Y Cienfuegos, insistiendo so~ 
del juicio hasta. la resolución ejecutoria del ! la distinta significación de atr,ibuü: é i~ 
incidente. ; tar, dice que ·atribu-ir se toma ind.ifeie~~ 

. mente en buena y en mala parle; pero i~';t 
La imputabilidad criminal tar se toma por lo regular en mala. Se at-n;: 

y L_.ts C..!.l"SAS QLE LA E:X:CLLYE~ ó L.!. :UODI-, buye una acción mala así como una bu~~ 
¡una nrtud y un Yicio; pero antes se imputar:~ 

FICA~. 
¡ las·acciones malas que las bue-nas, antes níi~ 

L . 'delito que una nrtud (2). )fas como ni IJ\: 
El difícil Y trascendental problema de la¡ etimología de la palabra, que antes he trans=.-~ 

~pu~bilid.ad. ~a. ~reoc~pa?-o p~der~same~te j crito, ni s~ recto significado, ni_ :•la ~~n)§i 
a los pensadore:,; J a los JUriScon~ultot:; de ... o- el uso um\"ersal fundado en ella·' seO'"nn ob-~ 
dos los tiempos, Y ha sido objeto de graT"es ! sen-a el mismo CienfueO'"OS aut~riz~ ~~ 
polémic:u; y discusiones qnc están toda-da 

1

1 semejante restricción, cr~ ;uc debe toma.l"Se:~ 
muy lejos de haber llegado [tuna solución sa.: en toda la amplitud' decir, que el dato-de(1 
tisfactoria para todos 7 por todo.;; admitida. ·lenguaje no no~ da por este lado más nota. en::~~ 

El dato del lenguaJe, que~ como obra es-. el "Verbo imputar que la de atribuir ó aplicái ó :~ 
pont;1nea_de los pueblos Y :reflejo. del pen~r i poner á cuenta; cargo de alguno, como oD~ 
comun de las gentes! no deJa de tener algun ¡su va una acción un dicho ó un fenóméD:O·~ 
"ral~o:_ ~puesto que lo q':e ~a:ta (le precis~ón Y : cu~l~uiera, bueno' ó malo, loable ó vitupenbl~~~ 
analiSIS le sobra de obJehndad y amphtud)l'! En seQ'Undo término se ha pretendido pot'f: 
e~ d~to del _Ie~~aje nos dice: qt~~ 1mputa.r: muchos,

0
que no se puede hablar de impuw-J 

s1gmfica atnbmr a alguno una acc1on, poner· · ~ 
á cuenta suya y como obra de su acti'ddad un ; (1! Citado por.I~u~ Barcia en s~ Pri11':r ~ 
hecho. El verbo imputar, que, con ligeras: narw Ge:wral EtmwlogzCI), tom~ 1, pag. 48-., u,i] 
· · t · d ~ ... - · · ~ ~- t tod l 1 {2) C1tado por Roque Barcia, obra y paglD& __.::.., vanan es e t.t:l"mln&CIOn, e:ns ;e en. as as ta.das; '""" 
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de imputación y de imputabilidad, sino cuan-/

1 

sea el que siempre Ya expresado, en el verbo 
do se trata de un agente moral, de un agente imputar y en sus deri'rados~ por el uso diario 
voluntario y libre, esto es, cuando la causa á y constante de los pueblos. Indudablemente, 

- que se atribuye el fenómeno, el ser ii quien se en la actualidad y entre las personas cultas, 
achaca el hecho y á cuya cuenta y cargo se se requiere condiciones de libertad y concien
pone, es cap~ de determinarse por sí mismo, ~ia en el agente, para, que pueda hablarse de 
con plena conciencia y re:flexión. Sobre este Imputación.y de imputabilidad de las accio
punto dice Cienfuegos, que mientras "atri- nes, pareciendó hasta como que repugna em
buir se usa en el sentido físico, Io mismo que plear estas palabras cuando se tmta de causas 
en el moral, y se atribuye una acción á una y de concatenaciones del orden físico: pero ni 
persona, así como el flujo y reflujo del mar á 1 su origen etimológico se opondría á que asi 
la acción combinada del sol y de la luna, im.-1 se hicier-a, ni lo que ahora es y se usa, ha sido 
putar apenas tiene uso sino en el sentido mo- y se ha usado siempre, por lo cual dice con 
ral, y por lo común no ürputamos sino á las razón Cienfuegos, ••que no se puede hacer de 
personas ó seres personificados ó á las eosas eSta observación, relativa al uso actual, una 
animadas" (1). Roque Barcia, conviniendo regla absoluta y exc!usin{' (4). 
en las mismas ideas, afirma: '"La acción que .El valor g:ramatical d,e Jas palab.nlB no nos 
no depende de nuestra voluntad ó de nuestro da, pues, otro elemento ó.nóta del concepto de 
arbitrio, no es libre, y no siendo libre, no es imputar, que el de atribn~Íón ó aplicación de 
imputable. Por consiguiente, lo imputable una acción ó un hecho á rin-.a. persona ó agente, 
no se concibe sino dentro de la libertad del que se cónsidera como su causa, debiendo re
albedrío" (é). ctirrir, por tanto, á otros principios y á otras 

El Se:nor Sil vela, al definir, en su obra de esferas si queremos hallar las notas que comple
d.erecho penal, lo que se entiende por imputa- tan este concepto y lo integran según existe 
-bilidad., sostiene que '"imputar representa un en la ciencia jurídica. 
juicio, según el que se afirma que el acto es De imputar se derivan: el adjetivo imputa
producido por la determinación del ~o-ente ca- ble, que se aplica á lo que se puede imputar; el 
paz de libertad, esto es, teniendo conciencia sustantivo imputabilf.dad que quiere decir 
de sí y conocimiento, de la ley ó principio que tanto como cualid."ld de lo imputable y posi
debía regirle, y en su consecuencia se le atri- bilidad de imput-ar., y el sustantivo imputa
huye como suy? propio. X o expresa, pueS, ción, que significa la acción y efecto de impu
la simple relación de efecto ó causa, como en tar, con otras muchas palabras que no men
la actividad espontánea y en la solamente vo- ciono, toda. vez que, conocido el significado de 
luntaria, sino la relación de causa ó voluntad la. raíz es fácil deducir el de sus derivados. 
libre á efecto por ella producido. Para que Juega mucho en el derecho punitiVo, y es 
se puedan imputar los hechos~ es~ pues, nece- voz que alterna á -menudo en el lenguaje vul
saria la condición, que el agente sea. c-apaz de gar, y aun ell el científico con 1:1 (fe 'imputa
det-erminación >oluutaria- y libre" (:3). So bilidad, la de responsabilidcul, por lo cual 
niego yo, ni discuto siquiera, que este sea el conviene esclarecer desde ahora su significa
>erd.adero concepto de la imputabilidad, tal ción y alcance. Responsabilidad quier~ de
como se requiexe y >ive en la ciencia Y en la cir, según el Diccionario de la _-\.cademia, '"Ja 
legislación penal; pero dudo mucho que pue- obligación de reparar y satisfacer cualquier 
-da inducirse_del mero dato del lenguaje Y que pérdida ó dailos~', y según el Se:flor SUvela~ 

cuya definición me parece mits comprensiTa y 
(1) Roque Barcia, obra y lugar citados. m3s exacta, Hla necesidad moral á que estit 
(2) Primer Düxionario General Etin-wl.(,glco, tomo sujeta toda peroona, de atenerse ó estar á las 

.. lll, pág. 38. consecuencias que provienen de sos acciones 
(3) El Dereiha penal e&.fudJ.aiW en pT'iJu;ipitm g en 

la ~-~ t11 Ea¡iaf!d, tOmO I, pág. 125. (4) Obra y liigor citados. 
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imputables~~ (1). La responsabilidad es, por garle á que esté á sus consecuencias, y por es
consiguiente, la consecuencia de la imputabi- to se usan á menudo tales términos, en el ha
lidad. En tanto que se trata de atribuir cier- blar vulgar y a~n en el técnico, como equi'ta
tos hechos á su agente, á su causa productora,: lentes, y se sustituyen uno por otro cuando 
en tanto que se busca el principio activo de ; en todo rigor quieren decir cosas distintas. 
donde se han,derhado determinados sucesos, , El término responsab-ilidad d!ce m(Ls que 
se habla de imputabilidad y de imputar; pero: imputabilidad, porque al preguntar, quién es 
cuando, atribuídos los hechos (t su· agente'ó responsable de una acción, se pregunta quién 
causa, y encontrado el principio de donde han está obligado á atenerse á sus consecuencias; . 
nacido los sucesos, se trata de establecer la mientras que al preguntar á quién es imputa
necesidad en que ese agente, causa ó princi- : ble una acción, sólo se tr-ata de determinar su 
pio se halla, de estar á las consecuencias de, autor. sin consideración á consecuencias ó re-. 
los, resultados producidos por su acción, de' sultados de ninguna clase; pero como de ordi
atenerse á lo que por ellas puede sobrevenirle, ; nario, según antes decía, determinar la impu
de reparar el dailo causado, de volver las co- ~ tabilidad no tiene otro fin que exigir la res
sas al estado que t-enían antes del hecho, de: ponsabilidad, de aquí que se ca-mbien y se ero
evitar su reproducción, entonces se habla de: pleen indistintamente, hablando de responsa
responsabilidad y dé responder. Si la frase¡ bilidad cuando en rigor se quiere hablar de . 

. no fuera inexacta ell otros ~sentidos, podría i imputabilidad, lo cual no tiene nada de extra
decirse que la responsabilidad es como el lado: fio, porque nadie responde, á lo menos en el 
pasivo de la imputabilidad; en la implitabili· derecho penal teórico, sino de lo que le es im
dad se mira al agente en sus relaci~nes con la putable, y usando el término imputabilidad 
acción, esto . .es, en cuanto causa y principio cuando debería usarse el de responsabilidad, 
de la acción; en la responsabilidad se mira al lo cual sí es más impropio y absurdo, porque . 
agente en cuanto sufre las consecuencias de la la imputabilidad no exige para nada la res· 
acción, en c~to está obligado á reparar sus ponsabilidad, aunque de ordinario la acompa
efectos, ó á evitar que se reproduzcan. De fie y sea su consecuencia ineludible. 
aquí las relaciones íntimas y el cambio cons-

1 
:En. el lenguaje juridico, el concepto de res

tante que en el lenguaje jurídico se hace en-! ponsabilidad abarca más que el de imputabi
tre las palabras ? .. los conceptos de i~putabili-lli~, porque el hombre respond-e j~rídica
dad y responsab1hdad, como que en Cierta ma-: ménte de muchas cosas que no le son Imputa

-nera son una mi::>-m.a cosa, mir-&.da desde dos: bies, como acaece, por ejemplo, en el derecho 
puntos de Yista distintos, ó pam mejor decir¡ cidl, en _muchos casos de indemnización de 
y con m<is exactitud, dos cosas_ que están en-¡ dafios y perjuicios; y á su vez, el concepto de· 
tre sí en la relación de causa <Í. efecto. Eli imputabilidad comprende también más que el 
efecto de la imputabilidad, es~ es, de que cier-1 de responsabilidad, porque al hombre son im
tos hechos sean ó puedan ser atribnídos á un¡ putables muchas acciones por las cuales no 
agente como á su causa, es la responsabilidad, j tiene respon'Sabilidad alguna jurídica, como, 
ó dígase, la necesida.d en que está el agente : verbigracia, todas aquellas que no se conside
dc atenerse (t sus consecuencias y de reparar- · rau hoy como delitos y no se castigan en los 
las; pór lo regular se determina la impntabi- códigos. Pero, en el derecho penal la razón 
lidad, se busca al agente productor de los he- parece exigir que ambos conceptos coincidan, 
chos, para exigir la responsabilidad, para obli- por manera que nadie responda, sino de lo. 
·------ ---- ----------- que le sea imputable,. y que, de tod9lo que le 

(1) Obra citada, pág. 12$. Para que pudiera apli- sea. imputable, responda (2), si bien en las le-
c:arse esta definición ii todo el derecho, sería preciso 
suprimir el último adjetivo, porque, al menos, según · (2) Asi opinaba cuando escribí esta :Memoria, que 
los modos de ver corrientes, no en todas las ramas tiende & sostener la teoña de que sólo deben conSide· 
jurídicas es la "tmputabilidad -contttct6n-n·eeesatia ·de . rarse como imputables las acciones por las cuales pue:
la responsabilidad. 1 de t-:tigirSe responsabilidad pena~ á sgs 'I$Uto~; pero 
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~~laciones pos~t~vas no ocurre as1, porqu: se j 2." El a.<:mer~o supreru.o de 16 de Agosto de 
e::nge responsab1hdad por cosas que no son 1m- i 1888, en su numero l.'\ y en relación con el 
putable¡¡;, y no se exige por cosas que lo son;' artículo 1.656, inciso 1. ", del Código Civil~ 
ejem~lo de lo primero: .:a graduación. de la 1 porque, ~gún el informe del )finistro de la 
penalidad, por la durac1on de las her1das y Guerra, a. que el recurrente da el cadcter de 
todos los casos e:n que se determina la pena, 1 instrumento auténtico, Yarela· no tuvo nom
atendiendo meramente al elemento objeti'fo 1 bramiento le~l del Gobierno, y por Jo mismo 
del crimen; ejemplo de lo segundo: todas las 1 no estaba investido de autoridad. 
infracciones del derecho que, siendo verdade-¡ 3. o Los artículos 150 y 934, del Código de 
ros delitos, no se ennmemn en los códigos y, Procedimientos, porque no aparece probado 
no las persigue ni castiga el Estado. 1 que Y arela tuviese carácter de autoridad, ya· 
==============,=== j que lo único que le sirvíó para ejercerla, fué 

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUJITALES. 1 un telegrama del Presidente de la República, 
1 que en ningún caso puede ser considerado co

Los informes que dan los funcionarios públicos como l mo nombramiento del Gobierno; y por consi
testigos, son declaracionet y no tienen el valor de [ guiente la sentencia al pronunciarse conforme 
instrumento aut-éntico. 1 al mérito del proceso, debió ser absolutoria .. 

1 4." Los artíenlos 266, número 3. 0
, caso 3. 0 

•• 

üorte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, y 267· del üódigo Penal, porque, no sólo no se 
Febrero diez de mil ochocientos no"renta y estableeió en la causa que Varela era anto~
uno. dad,.sino que se demostró hasta. la e-ridencia 

VISto el recurso de casación en el fondo, in- lo contrario, en cuya virtud debió absolverse 
terpuesto por el Abogado Don Antonio R. á Medlna, por faltar la existencia del delito. 
Reina, defensor de :Modesto Medina, contra la Considerando: que un solo testigo afirma no 

· sentencia de diez y seis de Enero último, en haber prestado V vela la promesa de ley; por 
que la Corte de lo Criminal, confirma la del lo cual, sin prueba para este e:dremo, ni se 
respecti"ro Juez de Letras de este departamen- violó la regla.2. a, ni puede inferirse violadO el 
t.o, impone al expresado :Medina cuarenta y artículo 28 citado. 
siete días de prisión en las cárceles de esta Considerando: que el infornié' del Ministro 
ciudad, una multa de quince pesos y penas ac- d~,la Guerra~ una dec~ión .. que se le. pi
ceSorias, por desacato al Jefe de distrito de 1 d10 como test:go~ no teme~d? as1 valor de ms
San Juan de Flores, Don Rosendo Varela, co- J trumento auténtwo; en merito de lo cual, no 
metido.él veintiséis de Di~iembre del afio pró-1 se_ ~a i~fringi~o el artículo, 1.656 del Código 
xim.o anterior. Crn.l, m,• relatJ.vamente.) segun el concepto del 

-Resulta: que se aleg-an "Violados: defenso-r, el número l.<) del acuerdo qae a-

. l. o El artíc~lo. 28 de la Co~titución Polí- PC¿~iderando: que los artículos 156, 934, 
tlCa de la Republica, en relacwn oon el 330, ¡del Códiao de Procedimientos di¡;mru;:lci ~ 

la 2 :~. d l C'di d Pr ea· · tos ~ ' -r~- one::; reg · ~ e o go e ~ . ~en ~ por-. genereles, ooruo son, sólo podrian aparecer 
que, se~n consta de a~ tos, a JUICIO del ~u- oo;nsecnencialmente violados en el presente ca
r:ente, ,. arel~ no presto la promesa constltn- so, si mediara violación concreta, como ante
Clona! para eJercer su empleo. :cedente indispensable, gue no apuntó el recu

estudia.ndo y meditando después evn más de~ónl rrente, al~ redargüir el valor probatorio del te
el problema, he cambiado de modo de pensar, y si si- legrama a que se refiere. 
go creyendo que, en el derecho penal. ~ie debe res- Considérando: que el Tribunal sentenciador 
ponder sino de lo que le~ imputable. no entiendo no aplicó ni debió aplicar, para absolver sino 
que, de todo lo que le sea Imputable, ha de responder para condenar el artículo 226 número 3 o 
perud:mente d hombre, porque las especiales condi· 

0 
', • • ' • ' 

clones de su. inteligencia, de su voluntad, etc., pueden ~ 3. , ?el C~o. Pen~, y q~e el 267 d:I 
~ que la resporsa.bilid!d se le exija por medio l nusmo, _solo ha..bnaSldo V1olad~, ~ consecn:n~Ia 
ctistinto de lazt<no. • . de una infracc1ón de hJs d0inic1ones de m¡u-
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204 REVISTA JUDICIAL. 

ria graYc, en los números±. o y 5. 0 del artículo 
4:22, del Código Penal. infracción que no se 
alegó ni pudo alegarse. 

Por tanto: la Corte Suprema de· Justicia, 
con presencia de las leyes apuntadas, de confor
midad con los artículos 737, 739, -j'45, y 7'60, 
del Código de Procedimientos, á nombre de la 
República y por unanimidad de votos, declara 
no haber lug-ar á la casación solicitada y man
da de...-olrer en forma los autos.-Xotifíque
se.-Padilla.-Lclés.-Ferr-ari.- Escobar:
)fembreilo.-Trinidad Fiallos S., Srio. 

ra inadmisible el recurso de que se ha hecho 
mérito, y manda deYolYer los autos con cer
tificación.-S otifíquese.- Padilla.-r clés.
Ferrari.-Escobar.-::\Iembrefio.-P. Quesada, 
Secretario interino. 

Tachas:-La falta de imp:1reialidad umcamente pro
duce inhabilidad relativa; la cual debe oponerse 
legalmente. 

Vort~ Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Enero treinta de mil ochocientos no•enta y
une. 

En el recurso de casación debe especifcarse debida· 
mente la infracción que se ale~. 

Yisto el recurso de casación en el fondo~ in
terpuesto por el Ministerio Público~ contra la 
senten·cia de veinte y ocho de X oviembre pró

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, ximo pasado, que pronunció en consulta-la 
I-~ebrero tres de mil ochocientos novent-a y uno. Corte de Apelaciones de lo Criminal, en la 

Yisto el recurso de casación en el fondo, in- causa instruida á Pedro Castejón~ de veinte y _ 
terpuesto por el :Ministerio Público, contra la dos ailos~ Santos Castejón, de diez v ocho 
sentencia de la Corte de .Apelaciones de lo ;:tilos, Juan Castejón, de diez y seis ~ilos y 
Criminal, fecha diez de Enero anterior~ en la Eulalio Ortega, de veinte y nueve ailos, por: 
cual condena á Secundino Zúniga, Vecino de el delito de atentado, seguido de lesiones en 
-Soroguara, á. la pena de sesenta pesos de mul- algunas personas que acompailaban al Alcalde 
ta, y accesorias, por e} delito de daños en una auxiliar del Ciprés_. Trinidad Pérez, el doce 
vaquilla de Desiderio Flores, cometido en )la- de Octubre último; sentencia que confirma h 
vo de ochenta ¡_tres. del Juzgado de Letras de este departamento, -

Resulta: que'\1 recurrente se. funda en la en la cual se absuelre á los reos mencionados~ 
infracción de los artículos 330, regla 2.a, y mandándose testimoniar el sumario, para dar--
934, inciso 2. 0 , del Código de Procedimient~, le curso en lo tocante á )[ariano ColindreS, 
~n razón de que las declar-aciones de los testi- cuando sea capturado. 
gos Andrés y Xieves, Yaleriano é Ignacio Zú- Resulta: que se alegan infringidos: el artí
niga, únicas que liguran en la causa, ño cons- cu1u 326, en relación· con los 300 y 301, nú-_ 
ti tu yen prueba plena de la culpabilidad dell mero 7. 0 del Código de Procedimientos, .po~ , 
procesado, cuya absolución debió pronunciarse. i que el Tribunal sentenciador no tomó en cuen-

Considerando: que no está debidamente í ta las declaraciones de Santos Barrientos, Ma
especi:ficado el concepto en que se alega }a in- ! riano y Simeón 3Ia.rtínez, testigos que siendo 
fracción, desde luego que no se objeta la singu- ! ofendidos, no fueron tachados, y á los cuales 
laridad ~e los tes~igos, ni su testimonio de j ~o de?i_ó rechazarl?_s de oficio: puesto que su 
referencia, para Impugnarlo como prueba! mhabihdad es relatrra: el arhculo 330, I"Cooia 
directa del hecho~ ó d~ los indicios de que se j l."', del mismo Código, porque sienUo válidaS 
deduce la presunción, en la cual., se apoyó el i las declaraciones referidas, no existe prueba_ 
TJ::ilmnal sentenciador, según las leyes que 1 singular, sino la prueba plena de que habla la 
dta. - · 1 regla 2.a; y finalmente el artículo 934, inciso -

Por t~n~: la Corte Sup:ema~ :.í. nombre de 1 3. o, también de dicho Código, porque estable:: _ 
la Repu~h.ca, con presencia~e las disposicio-1 ciéndose legalmente los extremos que requiere: 
nes mencwnadas Y de los articules 754 v 760, el inciso 2. o, el fallo debió ser condenatorio. 
del eódigo _de .Pr~ed.~mi~ntos, ~r unanimi·¡~ Res:nlta.: que se invoca también como pre:.
dad de mtos y clln audtenc>a del Fiscal, d""la- ceden;, de esta Corte la sentencia de dMz y'. 
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ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y i qumce ó veinte días; en )fariano llartínez, 
uno, en. la causa seguida á Máximo Lagos, 1 u~a en 1~, mano der;c~, cu~ble en trein~ 
por los delitos de atentado y desacato. Oído 1 d1as, deJandole algun Impedimento; en :)¡

e1 Fiscal v : meón :.\fartínez, una contusión curable en 
Conside~ndo: que al tenor del citado artí- i qumce días, y en. Simeón Castejón dos heri~ 

culo 326, los Tribunales sólo pueden repeler 1 das,menos graves en. el antebrazo y sobre el 
de oficio á los testigos que notoriamente in- 1 omoplato derecho. 
curran en alguna de las tachas señaladas en i Resulta: que Salg-J.Jo afirma que con moti
el artículo 300, que, refiriéndose á las incapa-l vo de un baile que habí~, e~ ~u casa ocurr~~ 
cidades del declarante, constituyen inhabili-1 un molote, y cuando acud1?~ a m:?r~arse, no 
dad abooluta; y que la falta de imparcialidad. que Pedro y Santos OasteJon sanan huyendo 
únicamente produce inhabilidad relativa~ la 1 por haber ordenado el auxiliar que ~~s desar
ena! debe oponerse legalmente. ', maran; pero el declarante no les YlO armas: 

Considerando: que la defensa no ha desvir-] que de este molote salió herido Santos Ba
tuado las declaraciones de los testigos de que! rrientos; Y como una hora después oyó una 
se ha hecho mención, quedando por lo mismo 1 bulla moti'mda por la resistencia que en el pa
en el proceso plena prueba del delito y delin-1 tio hacían al auxilio, los tres. Castejón y ~fa
cuentes; por cuyo motivo el fallo absolutorio 1 riano Colindres, con puilales, y Enlalio Orte
no fné dictado con arreglo <1 derecbo. ga con nn garrote; y de este. segundo bochln-

Por tanto: la Corte Suprema, .á nombre de che, quedaron heridos Simeón ).fartíuez, Si
la República, con presencia de las disposicio-. meón Castejón y Mariano :Martinez. 
nes citadas y de los artículos 739 y 748 del 1

1 

Resulta: que el Alcalde Pérez y los ofendí
Código de Procedimientos, por unanimidad dos Simeón y Jfariano Martinez, Simeón Cas
de votos, decia.ra: que ha lugar á la casación 1 tejón y Santos Barrientos, declaran que los 
que se solicita, debiendo pronunciarse á con- procesados son los autores de los hechos rela
tinuación la sentencia de fol)do, conforme al cionados; y Mariano Trujillo afirma, que co
mérito del proceso.-;-;otifíquese.~Padilla.- mo á las doce de la noche djl- doce de Octu
Uelés.- Ferrari.- Escobar.- Membreilo.- bre citado~ hubo un :tnolote dentro· de la casa 
Trinidad Fiallos S., Srío. l de S~gado,· que no supo quienes lo promovie-. 

___ ¡ron, y de él resultó herido Santos Barrientos; 
. . . 1 y que después hubo otro molote, y de oídas 

Corte S~prema d~ Jnstic~-Tegucigalpa, supo· que lo habían promovido los procesados. 
Enero tremta d-e mtl ochoc1entos noventa Y j Resulta: que el Juez instructor decretó pri
n.n.o. sión contra todos los indiciados, pero el pro-

Yista, en cumplimiento de la sentencia ceso se ha tramitado solamente con audiencia 
previa que antecede, la caasa instruida con- de los reos de esta causa, por no haber logra
tra Pedro Castejón, Santos y Juan del mis- ·do la captura de Mariano Colindres. 
mo apellido, y Eulalio Ortega, por el delito Resulta: que tanto el Promotor Fiscal como 
de atentado, seguido de lesiones en algu- el defensor de los encans~os, rindieroir las 
nas personas que acompaftaban al .Alealde pruebas que estimaron conducentes al esclare
auxiliar de '"El Ciprés/' Trinidad Pérez, oo- cimiento de sus diversas pretensiones, y en 
mo á la media noche del doce de Octubre del sus r&""Pectivos alegatos pidieron la absolución 
ano de ochenta y nneve, en la mencionada al- de los procesados. 
dea Y en""""" de Clemente Salgado. Considerando: que se ha establecido debi-

Resnlta: que por denuncia del. Alcalde de damente el cuerpo del delito. de atentado, 
Policía, el Juez de Paz de Tatnmbla, instruyó seguido de lesiones en algunos de los indi\"'i
el sumario; y practicado el reconocimiento de daos que aconpanaban al Alcalde auxiliar 
los. ofendidos, se encontró en Santos Barrien- Trinidad Pérez, en el lugar_ y fecha menciona
tos una herida sobre la frente, curable en dos, y que en orden á los delincuentes, además 
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1 

de la declaración de Clemente Salgado, ya que . cárceles de .es_t.a: ciudad 3" al ~ago Je costas, 
la exposición de Mariano Trujillo es de oídas, da:flos Y perJUICIO~~ por el delito de lesiones 
existen las aseveracioD:es que hacen Simeón y ~ves, que en u~wn ~e Pedro y ~antos Caste
)fariano :Martínez, Simeó~ Castejón y San- Jon le causaron a. '}fariano ).fartmez, como á 
tos Barrientos, quienes aunque fueron ofendí- las oc~10 de la noche del tres_ de :J.Iarzo del 
dos no han sido tachados. ano Citado, en el pueblo menciOnado. 

C'onsiderand"o: que la declaracion de Cle- Resulta: que el recurso se funda .. e-n la in-
mente Sal!!ado, unida á cualquiera otra de los fracción de los artículos .504c, 505, mcisos l.<> 
testiO"OS pr~senciales de que se ha hecho refe- Y 2.o, 506, 507, del Código de Policía; 6. 0

, inci
rencia, puede muy bien formar plena prueba so l.", 107, 108, .164, de la Ley Orgánica. de 
respecto de un tercero ofendido, en la cual Tribunales; y _859, ~el C~igo de Proced?nien-. 
descanse le~lmente un fallo condenatorio. tos, porque Siendo mstrmda la sumana por 
Conside~ndo que los autos no registran res- un Alcalde de Policía, sin constar de autos 

pecto de los reos circunstancias apreciables que lo haya hecho en subrogación del Juez ae. 
si no es la menor edad de J nan v Santos Cas- Paz respectivo, careciendo, por lo mismo, de
tejón. "' jurisdicción para. el efecto expresado, debió 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de declararse la nulidad del proceso, en vez de. de
la República, en aplicación de los artículos 27, clara.r tácitamente su talidez. 
29, 34, 71, regla 1 a, 75 v 78, del Código Pe- Considerando: que la ley de la materia, no 
nal, 330, regla 2.:~-, y 934, caso 1. 0 del Código da facultad expresa á los Alcaldes de Policía,. 
de Procedimientos, por unanimidad de votos, para seguir las diligencias de instrucción en .. 
condena á Pedro Castejón y Eulalio Ortega, los delitos que deban castigarse de oficio; y 
por el delito de atentado á la antoridad segni- que aunque el artículo J07, del· Código de. 
do de lesiones en los de auxilio, á la pena de Policia, establece que, fuera de la cabecera, en_ 
un ailo, ocho meses y un día de reclusión, y los demás pueblos del departamento, los Al
á Santos y Juan Castejón á un ano de reclu- caldes ejercerán en su respectiva jurisdicción,~ 
sión, de hiende todos ellos cumplir su condena las funciones de los Inspectores en cuanto lés_ 
en las C<írceles de esta ciudad, y quedando su- sean aplicables, no puede series la de instruir 
jetos al pago de costas, danos y· perjui~os y á. el sumario en las causas criminales, porque 
la pérdida del arma con que delinquieron.- el artículo 560, que habla de la responsabili
Notifíquese y devuélvanse los antos.-Padilla. dad de los Inspectores por los delitos y faltas 
-Uclés.-Ferrari.-Esoobar.-Membre:no.- que cometen cuando proceden como Jueces de" 
Trinidad Fiallos S., Srio. instrucción, no menciona á dichos .Alcaldes, 

ni hay otra disposición que á ellos se refiera· 
sobre el particular. 

¿Pueden los alc:aldes de Policía instruir .sums.-
rias?-Nó. Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, 
Febrero doce de mil ochocientos noventa y 
uno. 

Visto el recurso de casación en 13 forma, 
interpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia de la Corte de lo Criminal, fecha 
veintitrés de Enero último, conñrmatoria de 
la que el Juez de Letras respectivo pronunció 
el veintiocho de .Agosto del an.o próximo pasa
do, en la cual, condena á Abe!~ Barrientos, 
soltero, labrador y vecino de Tatumbla, á la 
pena de dos aflos ocho meses de presidio en las 

nombre de la República, en ~bservancia de~ 
disposiciones citadas, de conformidad con los 
artículos 737, 738, 739 y 760, del Código de 
Procedimientos, con audiencia fiscal y por, 
unanimidad de votos, declara que ha lugar~ ... 
la casación en la forma de la sentencia de -qué-· 
se ha hecho mérito, quedando anulada en ~ 
das sus partes la presente causa, por falta de-, 
competencia en el funcionario que la in.strnyó-::c, 
-Notifíquese y devuélvanse los autos aJ·TrÍ-'~ 
bunal de sn origen.-Padilla.~"U clés.-Fenao 
ri.- Escobar.-Membrello.-Trinidad Fialloé, 
S., Srio. 
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Aplicación del 3-rtículo 7 de la Ley de Reformas all:ran unas posiciones al General Don Lisandro 
Código de :\linería. ! Let-ona, quien manifestó al absolverlas, que 

.: en la época en que el Seflor Sevilla les traspa
Corte de Apelaciones de lo· CiYil.-Teo-uci- i só sus derechos en la zona mineral de que se 

galpa, Xoviembre tres de mil ochociento~ no-! trata, solamente existían trabajos antíguos, 
venta. · agregando que aquellos derechos se habían ex-

\ista la sentencia pronunciada por el .Juez tinguido por caducidad, por lo. que el iieC'la
de Letras de lo Cidl de este departamento, ~~:e }o~ ?b.tnYo de nue,o,_ me~Iante un:t pe
el día Yeintiséis de Septiembre último, en el 1 hc10n drng1da al Poder EJecutlYo. 
expediente creado ;J. consecuencia del denun- ¡ Considerando: que el artículo 7. o U e la Ley 
cio que Don :Manuel Se-rilla hizo de la mina 1 de Reformas al_ Códi?o _de :Minería, . ~s~blece 
"La Fortuna/' ubicada á inmedía.ciones de la claramente que la prioridad de la pctiCion he
aldea de Suyapa, de esta comprensión muni- cha ante el Poder Administrativo ó ante el 
cipal, y 13 oposición hecha por Don José An- Poder Judicial, sen-irá de base para la prefe
tonio López y el General Don Lisandro Leto- rencia en la adjudicll<!ión, en caso de conflicto 
na; sentencia en que se declara improcedente ú oposición entre concesionarios ó entre éstos 
el denuncio hecho por el Seüor Serilla, de que Y denunciantes; y que, constando de autos que 
antes se ha hablado, sin especial condenación el Sefí.or López, opositor al denuncio del Se
en co~tas. Fúndase el Juez: 1. o, en que las :ilor SeTilla, se presentó al Gobierno solicitan
minas pueden adquirirse por concesión del do la prórroga de sus deroohos á la zona, días 
Gobieril(): 2. o, eÍl que por la prórroga de diez antes de que el Seilor Sevilla se presentam de
y ocho meses que el Gobierno- otorgó á Don nunciando la mina --·La Fortuna,_., COmpren
José Antonio López y á su -socio, el trece de dida dentro de la zona solicitada por J.-ópez, 
Mayo próximo pasado, .no puede admitirse de-. es claro que éste tiene la preferencia. 
nuncio ~auno de pertenencia minera que esté) Considerando: que, por las razones expues
comprendida en cualesquier-a de las zonas am- tas y por las qne el Juez a quo da sn fallo, es 
paradas con dicha prórroga: 3. o, en que por procedente confirmarlo. 
la confesión de Don Manuel Sevilla, oonsta Considerando: que las ~iciones absueltas 
que la mina que denuncia está situada en la por el General Don Lisandro Letona en este 
zona que él mismo traspasó al Sefior General Tribunal, de nada sirven, ya que se contraen á 
Don Lisandro Letona, siendo dicha zona una establecer puntos que en manera alguna hacen 
de las que motivan la prórroga concedida el úambiar de aspecto la cuestión, pues por ellas 
trece de J:fayo citado: 4. o, en que la oposición simplemente consta. que cuando el Sefior Se
.hecha por Don Antonio López al denuncio l. Tilla vendió sus derechos al Sei10r ·Letóna, no 
antes referido, la ha '\"erificado legítimamente, existían más_ que trabajos antiguos, en algn-

. por darle der_echo P":" ella el acue~o de pró-¡ nas de las mmas. 
rroga suprad1cho; y o. 0 , en que, S1 bien el Se- Por tanto: este Tribnn&l, por unanimidad 
flor Sevilla no ha tenido derecho para hacer de v~tos y en aplicación de los artículos 150 
el denuncio, no puede condenársele al pago reformado, y 340, número' 1. 0 , del Código de 
de costas por no haber tenido conoci.miento ProcedimieD.tos; 1. o, 7. o y 8. o, del Decreto de 
del acuerdo referido, en razón de haberse emi- Reformas al Código de Minería, fecha 24 de 
tido éste con posterioiidad, sin que por esto Septiembre de 1888, y 51 de la Lev Oraáuica 
hubieran caducado los derechos de los posee- de los Tribunales, c.onfirma la senÍenci: .a-pe
dores de la zona en referencia, pues la solici- lada, sin especial condenación de costas; Y 
tud de prórroga. se presentó antes de espirar manda que la Secretaría devuelVa los antece
los plazos concedidos con anterioridad. dentes al Juzgado ·de sn procedencia.-X o-

Resulta: que notificada esta resolución, se tifíqnese.- Sáenz.- :Midence.- Durón. -S. 
a1zó de ella para ante este Tribunal, el den un- Raudales, Srio. 
ciante Se!lor Sevilla, donde solicitó se toma- (Redactó el Magistrado Midence.) 
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Pata conceder la posesi~~ efecti~a de la herencia bas- J V~ de este d~partamento, contra la resolución 
taque el que la sohClta e"Xbtba un testamento a· · d1ctada el seis de los corrientes declarand 
parentemente válido. 'heredero restamentario del difun~ Simón M:-_ 

; jia, al menor Santiago Rodríguez, y concedien. 

Corte de Apelaciones de lo Ci\'il.-Tegu-! do á su represen~nte, :a pos_esi?n efectiva de 
cigalpa, catorce de Febraro de mil ochoeien-

1
; la ~e:e?cia, preno el m:rentar~o de ley, _y sin 

tos no-renta y uno. :perJUICIO de otros ~~erederos de Igual Q mejor 
Vistos, resulta,: que Don Pio U elLos, presentú / dereeho. Bust.anr1ndo f'l t('(·m·so como c-orres

una protesta contra Doña Yictorina Berlíoz, 1 ponde. 
ante el Juez de Letras de lo Civil de este 1 Considerando: que con los documentos pre-. 
departamento el veinte de, Enero próximo 1 sentados: ai efecto se comprueba la defunción 
pasado, y pidió qne se le hiciera saber á aque- del Sellor l\fejía Y el carácter del heredero 
lla Se11ora. El Juez resolvió que D.o había, universal del menor Rodríguez, en concurren
lugar á la solicitud porque no se acompafió á i cía con los demás herederos que aparecen insti
ella ningún documento -del que se deduzca! tuídos en el testamento :>torgado por dicho 
que el Juzgado es competente para conocer de f Seilor :Yejía, Y que para conceder la posesión_ 
los negocios que se relacionan con la Seílora 1 efectiva de una herencia7 baSta que el que ia 
Berlíoz, que es vecina de Comayagna y no de solicita exhiba un testamento aparentemente 
.este departamento. Apelado ese auto por el válido, cuyo título le da derecho á la adminis.. 
Se:D.or r clés, se ha tramitado el recnrso. tración de todos los bienes hereditarios proin-

Considerando: que .la protesta relacionada di•iso. 
es una solicitud que no se encuentra compren- Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo Ci
dida ni en las diligencias prejucliciales ni en vil, en obsen-ancia de lo dispuesto en los artí
ninguna otra de las disposiciones contenidas culos 1.239, inciso 2. 0 , del Código Civil, 833, 
en los có~o-os vigentes: que los funcionarios 834, 835,8361 840, del Código de Procedimien: 
públicos no tienen má.s facultades qne las que tos, Y 57, de la Ley de Organización y A tribu
expresamente les da la ley, y que por lo mis- eiones de los Tribunales, coniirma la resoln
mo no puede el Juez decretar un trámite que ción de que se ha hecho mérito y manda. devol
las leyes no autoricen de un modo general ó 'Verlosantecedentescomocorresponde.-Koti
particular. J fíquese.- Midence.-Ariza.-Sáenz.- Sebas. 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 1 tián Raudales, Brío. 
Chil,. en •• observancia del artículo 3.' de la~~ (Redactó el Magistrado Ariza.) 
ConstitaClli}n, confirma el auto apelado.-Ko-
tifíquese y devuélvanse los antecedentes como l 
conesponde.- Midence.- Ariza.- Sáenz. - , 
Sebastián Raudales, Srio. i A VISO. 

' (Radootó el Magistrado Sáenz.) i Don Luis !f. Zúniga se ha encargado de !á 
Administración de la "Revista." A él debeñ 

¿Puede presentarse ante un Juez de Letras una pro- dirigil'Be los que tengan que hacer algún re
tes~ ~tra un particular para q~ ordene su clamo ó arreo-lo acerca de suscripciones 
nottfica.CI6n? Nó. e • 

¡ Tegucigalpa: Enero 15 de 1891. 

6."' avenida n. 0 3S. yorte de Apelaciones de lo Civil.-Tegncí-1 
galp~; .catorce de Enero de mil ochocientos ( 
noventa. Y uno. ¡ ================= 

Vista la apelación interpuesta por e! Pro-1 
motor Fiscal del Juzgado de Letra.. de lo Ci-

'l'IPOG::s.u'ÍA !i.,:CIONAL.-3.• AVENIDA. O.-N.0 42. 
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